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CSV : GEN-9602-14e5-c257-9014-cfae-3d4e-b8eb-99d9

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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MINISTERIO DE 
CIENCIA, INNOVACION Y 
UNIVERSIDADES 
 

 

ALQUILER DE SIETE FUENTES DE AGUA POTABLE DE RED POR 
FILTRACION Y SU MANTENIMIENTO, CON DESTINO A LA AGENCIA 
ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 

 

EXPEDIENTE: 2024C0000006 
 
 
INFORME DE VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE BAJA ANORMAL O 

DESPROPORCIONADA PRESENTADA POR VIVA AQUA SERVICE SPAIN S.A. 

 
 

Con fecha 6/08/2024 se reúne EL ÓRGANO DE ASISTENCIA DE CARÁCTER MENOR de la AEI y 
se procede a comprobar la documentación administrativa y abrir las ofertas económicas 
presentadas por los licitadores. 
 
Una vez comprobada la documentación presentada por los licitadores presentados, se 
considera que, de acuerdo con el punto 12.8 del PCAP, la oferta presentada por VIVA AQUA 
SERVICE SPAIN S.A. estaría incursa en presunción de estar en baja desproporcionada o 
anormal, al ser inferior en más del 25% al presupuesto base de licitación.  
 
Se remite comunicación a en este sentido a VIVA AQUA a través de la Plataforma de 
Contratación, concediendo un plazo de UN MES a partir del día siguiente al de la recepción 
de este requerimiento para presentar la justificación correspondiente.  
 
Con fecha 30/08/2024, se ha recibido respuesta a la solicitud de justificación de la oferta 
económica presentada por el licitador VIVA AQUA. en el expediente 2024C0000006.  
 
Una vez estudiada la información presentada por VIVA AQUA. se acepta la justificación al 
entenderse que queda justificada la baja anormal o desproporcionada presentada en el 
expediente 2024C0000006.  
 
Debido a la importancia de la empresa en el sector, su capacidad de compra por volumen 
junto con su estructura de personal propio, permite realizar la oferta económica presentada, 
cumpliendo con las condiciones solicitadas en todo momento.  
 
En Madrid, a fecha de la firma 
 
LA UNIDAD TÉCNICA. SECRETARÍA GENERAL DE LA AEI 
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